
JBLICA DEL ECUADOR 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION H 7389 nu. 13 

SERHAS CARRIOR A., 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales: y, 

CORSIDERANDO 

QUE eediante Escritura Pública celebreda el 13 - 
de marzo de 1973, ante el Notario Primero del Cantón iba 
rra, se ha aumentado al capital y reformado los estotu- 
tos de la compañía anónima cenominada ' IMBABURA TLRISTI- 
CA COMPARIA ANONIMA (IMBATURIS): 

QUE «el señor Padro Manuel! Rosales, «en su calidad 
is Searente General de la Compañía, debidamente autoriza- 
do. ha comparecido a aste Despacho pares solicitar le a- 
probación del aumento de capital y reforra de estatutos 
de la compañia anónima denominada — IMBABURA TURISTICA - 
COMPAÑIA ANONIMA: (INBATURIS), para cuyo efecto he pre- 
sentado tres copias certificadas de la Escritura Pública 
renclonade en al considerando anterior, 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
asta 5uperintendancia ha presentado «el Informe 3“? 5iA-LA- 
75-370. de 16 de Junio de 1973, mediante el cual 5e com- 
prueba que la suscripción y pago del capita) que se au- 
menta se ha efectuado de conforaidad con los téreinos - 
constantes de la Escritura Pública de 13 de marzo de 1978, 
y con observancia de las disposiciones Jegales pertinen- 
tes: 

QUE para el otorganiento de la =enclonada Escrf- 
tura Pública se ha cuaplido con todos Jos requisitos le- 
sales necesarios para su validez, 

RESGUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor 
ma de estatutos de la compañia anón!I- 

sa denominada “INSASUBA TURISTICA COMPANIA ANORIHA * (1n- 

BATURIS), de conformidad con los tárminos constantes de 
la Escritura Pública de 13 de marzo de 1978, celebrada - 
ante el Notario Primero dal Cantón tbarra, aumento de cs 
pital por la suma de TRES MILLONES DE SUCRES ( $ 3'00.0060) 
con la cual el capital social de la compañía asciende a 
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la suma de DIEZ MILLONES PE SUCRES [ $ 10'000.000,00), dl 

vidido en un mi1 ( 1,000 ) acciones ordinarias y nomina- 
tivas de 017 HIL Sutres ( 2 10.060,00 ) de valor cada - 
vAS. 

ARLYACULO SEGURDO. - CISPORER que el señor Notario Primero 
del Cantón Ibarra, anote al vargen de 

la matriz de la Eserttura Pública de 13 de marzo de 1978, 
otorgada en esa Notarias, que se la aprueba en virtud de 
la presente Resolución. El señor iotario sentará razón - 
de esta anotación marginal. 

¿ETECULO TERCERO.- DISPORER que el mismo señor doterto - 
Primero del Cantón Ibarra anote 01 mar 

cer de las uatrices de las siígulentes Escrituras Públicas 
correspondientes a la compañía enónica denominade  —¡1MBA- 
¿UPA TURISTICA COBPARIR ANONIRA O (IMRATERIS). e) de cons 
titución como compañia limitado. de 11 de junio ¿e 1269: 
11 de aumento de capital y reforma de estatutos, de 24 - 
de rayo de 1971: ec) de transformación en compañía onónima, 
reforma y codificación de estatutos de 30 de jenlo de - 
[27% y d) de aumento de capital y reforma de eststutos, 
ce 1£ de febrero de 197. que mediante Escritura Pública 
¿e 13 de marzo de 197£, otorgada ante el mismo Hotarlo. 
la sancionada compañia ha procedido a sumentar su capital 
y reformer sus estatutos, actos que son aprobados en vir 
tul de la presente Resolución. 11 señor Notario santará 
raión de estas anotaciones marclirales. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONES que el señor Reglstrator del 
Cantán lbarra anote al rarcsen ¿o las 

atricos de las Escrituras Públicas mencionadas en el er 
efento artertor de esta Pesolución, que mediante Escritu 
rs Pública de 13 de marzo de 1973, celebrada ante +1 No- 
tario Prinero del Cantón Ibarra. la cormparía anéninma de- 
sominada * IMBABURA TURÍSTICA COBPAPIA AHORIHA  (tMRBATU- 

*1S) ha procedido 2 aurentar su capital y reformar sus - 
estatutos, actos que son aprobados en virtud de la presen 
te tesolución, £l señor Pegistrador sentará razón de es- 
tpz anotaciones marclrales. 

ARTICULO OUINTO.- —DISPOHE? que de conformidad con los - 
Artículos 33 y 163 de la Ley de Compa 

“ias, el señor Registrador ¿al Cantón Ibarra, Inscriba - 
on «1 Registro Nercantil a su cargo, ssta Resolución y - 
la Escritura Pública de aumento de capital y rafor:ua de - 
estatutos de la compañía anónima denominada —INBABLRA TU 
RIÍISTICA COMPARIA AMQUIMA: (IMBATYRIS), colebrada sl 13 - 
de marzo de 1973, ante el totario Primero del Cantón lba- 
rra. Se archivará una copia de dicha Escritura Pública y 
se devolverá las roestantas con la razón de la inscripelón 
sue Se ordena. 
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APTICULO SEXTC.- DISPONER que se publique, por una sola 
o o Wed, €1 uno de los perlódicos de mayor 

circulación en la eludad de barra. un extracto Je la 
Escritura Pública de 13 úe cuarzo de 1978, con la razón 
¿e su aprobación: extracto que será eJaborado en esta - 
Surerintendencia y entregado para su sublicación una ver 
prrsentade una copla de la Escritura con la razón Jal - 
cueplimianto de lo dispuesto en la presante Resolución. 

CUBnPLIDS. vuelva el expediente. 

COMUNICUESE.- DADA y firmada en la 

2 8 JUN 1978 
Superintendencia de lonpañias, en Cultea., a 

  

    
Sermáp Carriérn Pp... 

SUPERINTYBDINTI DT CORPARIES 

PROVEYA y Firró la Pesolución ye sn 
tesete, el Señor Doctor Sermón Carrión 2.. Supesrintenden 
te le fompañfas. er Pulto. a CLRTAFaDO,. 

2 8 JUN 1978 

   
e Cabo dar 

TARIÓ GENE      

   
JS bdiga Cia 
ESO. 
2 pos R AZON : Tomé nota en la forma prescrita por 

x la Ley y de acuerdo a la disposición constante en elAcuer- 

do N9 72289 de la Buperintendencia de Compeñlas quie ente- 

cede, de le aproración del *umento de Capitel y Reforma 

de getatutos, al TATgeN de todas y ceca une de les escri-= 

turess mencionsades en este providencie, esY como "1 final 

de cada una de las tres copias primeral de la escritura 

en referencie y en el Libro de Dili¿encias respectivo. 

lterre, 31 de vulio de 11.97€. 
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